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del Sistema de Capitalización Individual al Sistema de Reparto, siempre y cuando cumplan 

con las disposiciones de la Resolución núm. 496-25, del 18 de julio de 2025 y sus 

modificaciones, aprobada por la Superintendencia de Pensiones, sobre Procesos Operativos 

para las Administradoras de Fondos de Pensiones, Fondos y Planes Sustitutivos, y en 

consecuencia, su afiliación también deberá pasar al Sistema de Reparto. 

 

ARTÍCULO 4. Se dispone, conforme al artículo 1 y su párrafo del Decreto núm. 402-19, del 

20 de noviembre de 2019, que estas pensiones otorgadas por el Poder Ejecutivo con cargo al 

Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado tengan 

efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en 

la Nómina de los Jubilados y Pensionados del Estado ante la Dirección General de 

Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado, del Ministerio de Hacienda y Economía. 

 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado tendrá un 

plazo no mayor de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la   

que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la Nómina de Pensionados. El 

pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo después de 

cumplido dicho plazo. 

 

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y Economía (MHE), Ministerio de 

Agricultura (MARD), a la Superintendencia de Pensiones (SIPEN), a la Dirección General 

de Información y Defensa de los Afiliados a la Seguridad Social (DIDA), a la Dirección 

General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado (DGJP), al Instituto Nacional de 

Recursos Hidráulicos (INDRHI) y al Instituto Agrario Dominicano (IAD), para su 

conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco 

(2025); año 182 de la Independencia y 163 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 

 

 

Dec. núm. 698-25 que deroga el artículo 12 del Decreto núm. 339-20. G. O. núm. 11224 

del 23 de diciembre de 2025. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 698-25 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024.  
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VISTO: El Decreto núm. 339-20 del 16 de agosto de 2020. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO 

 

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 12 de! Decreto núm. 339-20 del 16 de agosto de 

2020, que designó a Yorlin Lissett Vásquez Castro, subdirectora jurídica de la Dirección 

General de Impuestos Internos. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese a la Cámara de Cuentas, a la Contraloría General de ia República, 

al Ministerio de Administración Pública, a la Dirección General de Impuestos internos y a 

las demás instituciones correspondientes, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco 

(2025); año 182 de la Independencia y 163 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 

 

 

Dec. núm. 699-25 que concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización 

ordinaria, a dieciséis personas. G. O. núm. 11224 del 23 de diciembre de 2025. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 699-25 

 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024. 

 

VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 

modificaciones. 

 

VISTAS: Las instancias números 0577, 0591, 0597, 0651, 0652, 0654, 0655, 0656, 0657, 

0658, 0659, 0660, 0661, 0662, 0663, 0664 del 20 de noviembre de 2025, del Ministerio de 


